
 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  
 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
APODERADO:     DR. JULIO CESAR VILLANUEVA VARGAS 
DEMANDADO:     FARID UREÑA ASTUDILLO 
RADICACION:     180014003004-2019-000208-00 
SUSTANCIACION: 720 

 
 

El apoderado de la parte actora solicita se nombre nuevo curador ad-literm en razón 

a que el designado Dr. LUIS CARLOS LOPEZ RAMIREZ es funcionario público, 

conforme a la certificación allegada junto con el memorial.   

 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor LUIS CARLOS 
LOPEZ RAMIREZ y en su defecto nómbrese a la doctora PIEDAD FERNANDA 
CASTRO QUINTERO, al tenor de lo previsto en el artículo 48 numeral 7 del Código 
General del Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos que 
tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, los que 
serán cancelados por la parte demandante. 
 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, a través del 
apoderado del presente proceso al correo electrónico pfernanda_26@hotmail.com 

. 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

Noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  
 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE: GLORIA CHICUE ROJAS 

DEMANDADO:   NARCISO GUEVARA MURCIA 

    FLOR RAMIREZ NUÑEZ 

RADICACIÓN:    18001400300420190080400 

           INTERLOCUTORIO: 1335 

 

La demandante en escrito que antecede solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, pago de los títulos descontados a la fecha de presentación del 

memorial, levantamiento de las medidas y el archivo de las diligencias. 

 

El Juzgado al tenor de lo indicado en el artículo 461 del CGP,   

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación   

de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los títulos descontados a los demandados a favor de la 

demandante en un valor de $2.424.860. Líbrese el oficio respectivo.  

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro del proceso de 

la referencia. Líbrese los oficios respectivos, 

 

CUARTO: TENER por renunciado los términos de ejecutoria del presente auto por 

partes. 

 

QUINTO: ARCHÍVESE el proceso, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia Caquetá, veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

  

  

PROCESO:        VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE: EDNA LIZETH CASTAÑO HURTADO 

APODERADO:    DR. JOSE ANTONIO PÍNZON MUÑOZ 

DEMANDADO:   DANIEL ALFREDO RUDAS MOREA 

                            FRANCIA YUERY MOREA PARRA    

RADICACIÓN:     180014003004-2020-00203-00 

INTERLOCUTORIO: 1332 

 

 
Como la presente demanda reúne los requisitos consagrados en los artículos 82, 
84, 85,89, 90, 390,391 y 392 del Código General del proceso, el Juzgado, 
 
 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUAMRIO- Responsabilidad 

Civil extracontractual-  instaurada por  EDNA LIZETH CASTAÑO HURTADO, a 

través de apoderado Judicial y contra DANIEL ALFREDO RUDAS MOREA y 

FRANCIA YUERY MOREA PARRA, mayores de edad y de esta vecindad. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el 
término de diez (10) días hábiles para que la contesten y pidan las pruebas que 
pretendan hacer valer, haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos.   
   

TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula de 
tránsito y transporte con sede en Paujil Caquetá, correspondiente a la motocicleta 
de propiedad del demandado DANIEL ALFREDO RUDAS MOREA, marca Suzuki, 
línea VIVA R 115 Style, de placas  EZY18E conforme lo indica el art. 590 del CGP. 
Líbrese el respectivo oficio.  

 

CUARTO: ARCHIVAR copia de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO    

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

APODERADO:   DRA. MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

DEMANDADO:   ISRAEL CLAROS 

Radicación Nro.  18001400300420200030700 

             INTERLOCUTORIO:1324 

 

De los documentos allegados con la presente demanda–Pagaré- se desprende una 
obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo 
del demandado, por lo tanto cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 
422 y 468 del Código General del Proceso, por lo que se, 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A y en contra de ISRAEL CLAROS, mayor de edad, residente en esta 

ciudad, por la siguiente suma de dinero: 

 

-$16.000.000= por concepto de capital acelerado representado en el Pagare Nro. 
4660091540 más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 
efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 31 de agosto de 2020 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 
111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  

 

-$4.000.000= por concepto de capital vencido correspondiente a dos cuotas no canceladas 
oportunamente, más los intereses que se liquidarían desde que cada una se hizo exigible y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo 
hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la expedición de oficios de medidas cautelares, notifique al demandado del 

auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, 

conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.  

 

CUARTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

QUINTO: TENER como personas autorizadas a los señores LUISA FERNANDA DIAZ 

MONTEALEGRE, identificado con c,.c. 1.117.550.719 y JULIO CESAR PARDO CASTILLO 

identificado con c,.c. 1.072.494.920 únicamente para recibir oficios, copias, retiro de 

demandas, Despachos comisorios y desgloses dentro del proceso de la referencia.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO,  como 
endosataria en procuración. 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

   Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    WALDINO VARGAS SANCHEZ 

APODERADO:      DR. LUIS MIGUEL ROJAS CALDERON 

DEMANDADO:      RUDBERT OSORIO MONTEALEGRE 

RADICACIÓN:       18001400300420200030900 

             INTERLOCUTORIO:1325 

 

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio- se desprende una 
obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo 
del demandado, por lo tanto cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso. 
 

 D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

WALDINO VARGAS SANCHEZ y en contra de RUDBERT OSORIO MONTEALEGRE mayor 

de edad, residente en esta ciudad, por la siguiente suma de dinero: 

 

-$86.500.000= por concepto de capital representado en dos (2) letra de cambio,  más los 
intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la 
Superintendencia Bancaria, desde el 16 de agosto de 2019 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 
510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso.  
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo 
hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la expedición de oficios de medidas cautelares, notifique al demandado del 

auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, 

conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.  

 

CUARTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

QUINTO: RECONOCER personería al Dr. LUIS MIGUEL ROJAS CALDERON, identificado 

con c.c. C.C. 17.648.819 de Florencia y T.P. 112945 del C. S. de la Judicatura del 

CSJ como apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido.   

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

    WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte  (2020). 

 

PROCESO:     EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  EVELYN YANINI MARTINEZ DURAN  

APODERADO:    DRA. ADRIANA COBALEDA ZÚÑIGA 

DEMANDADO:    YOUSEF ANDERSON CAICEDO 

RADICACION:    18001400300420200031100              

INTERLOCUTORIO:1326 

De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio- se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a 
favor del ejecutante y a cargo del demandado, por lo tanto cumple con los requisitos 
consagrados en los artículos 82, 84 y 422  del Código General del Proceso. 
 

D I S P O N E: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de EVELYN YANINI MARTINEZ DURAN y en contra de YOUSEF 

ANDERSON CAICEDO CHAMORRO mayor de edad, residente en esta ciudad, por 
la siguiente suma de dinero: 

 

-$7.000.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio,  más 
los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 
expida la Superintendencia Bancaria, desde el 31 de enero de 2019 y  hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 
Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 
General del Proceso.  
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con los 
artículos 290 a 293  del Código General del Proceso,  haciéndole saber que dispone 
del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos 
que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la  notificación de éste 
proveído, así mismo hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora ADRIANA COBALEDA ZÚÑIGA 

identificada con c.c. 40.782.966 y con T.P. 324.155 del CSJ, dentro del presente 
tramite.    

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

    WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil vente (2020). 
 
PROCESO:         EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  ANAYIVE AVILA LEAL 
APODERADO:    Dra. YURI ANDREA CHARRY RAMOS 

  DEMANDADO:    EDWIN ENRIQUE VARGAS GOMEZ 
          MARINELA REYES TRIVIÑO 
          LUCIANO PASTRANA CARDOZO 
  RADICACIÓN:    18001400300420200031300 
INTERLOCUTORIO:1330 

 
De los documentos allegados con la presente demanda –Letra de cambio- se 
desprende una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a 
favor del ejecutante y a cargo de los demandados, por lo tanto cumple con los 
requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 422,430 y 431 del Código General 
del Proceso, en consecuencia se,  
 

DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva mínima cuantía a 
favor de ANAYIVE AVILA LEAL y en contra de EDWIN ENRIQUE VARGAS 
GOMEZ, MARINELA REYES TRIVIÑO y LUCIANO PASTRANA CARDOZO, mayor 
de edad, residente de esta ciudad, por la siguiente suma de dinero:   
 

-$30.000.000= por concepto de capital representado en una letra de cambio más  
los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 
expida la Superintendencia Bancaria, desde el 27 de septiembre de 2019 y  hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 
Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 
Código General del Proceso.  

  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el presente proveído a los  demandados 
de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 
haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 
para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a 
la notificación de éste proveído.  
 

TERCERO: SOBRE las costas se  resolverá oportunamente. 
  

CUARTO: RECONOCER Personería a la doctora YURI ANDREA CHARRY RAMOS  
identificada con c.c. 1.117.515.223 y TP# 263.457 del CSJ como endosataria en 
procuración dentro del presente tramite.  

 

QUINTO.- ARCHIVAR  copia de la demanda. 

  

 

 NOTIFÍQUESE: 
 

EL  JUEZ, 
 
 
 
 
 

                      WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 
noc  

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:    EJECUTIVO    

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

APODERADO:   DRA. MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

DEMANDADO:   MARIA LOURDES SUAREZ 

Radicación Nro.  18001400300420200031700 

             INTERLOCUTORIO:1331 

 

De los documentos allegados con la presente demanda–Pagaré- se desprende una 
obligación clara, expresa y exigible en suma líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo 
del demandado, por lo tanto cumple con los requisitos consagrados en los artículos 82, 84, 
422 y 468 del Código General del Proceso, por lo que se, 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A y en contra de MARIA LOURDES SAUREZ, mayor de edad, residente 

en esta ciudad, por la siguiente suma de dinero: 

 

-$13.000.000= por concepto de capital acelerado representado en el Pagare Nro. 
4660091481 más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 
efecto expida la Superintendencia Bancaria, desde el 8 de septiembre de 2020 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 
Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 
Proceso.  

 

-$3.690.924= por concepto de capital vencido correspondiente a dos cuotas no canceladas 
oportunamente, más los intereses que se liquidarían desde que cada una se hizo exigible y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo 
hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días siguientes a la expedición de oficios de medidas cautelares, notifique al demandado del 

auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir con la carga procesal ordenada, se procederá a 

declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, 

conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP.  

 

CUARTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

QUINTO: TENER como personas autorizadas a los señores  LUISA FERNANDA DIAZ 

MONTEALEGRE, identificado con c.c. 1.117.550.719 y JULIO CESAR PARDO CASTILLO 

identificado con c.c. 1.072.494.920 únicamente para recibir oficios, copias, retiro de 

demandas, Despachos comisorios y desgloses dentro del proceso de la referencia.  

 

SEXTO: RECONOCER personería a la doctora MIREYA SANCHEZ TOSCANO,   como 
endosataria en procuración. 
 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO:    DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

  DEMANDADO:    EDINZON HONEIDER CABEZAS        

  RADICACIÓN #   18001400300420200032100 

 INTERLOCUTORIO:1333 

 

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 82, 

84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo 

–Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, el Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía de favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, y en contra de EDINZON HONEIDER 

CABEZAS, mayor de edad, residente en esta ciudad, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$9.600.000= por concepto de capital insoluto representado en el Pagaré Nro. 

075036100013399, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 30 de agosto de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso.  

 

-$1.873.072= por concepto de intereses causados y no pagados desde el 29 de agosto de 

2018 al 29 de agosto de 2019. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE este proveído al demandado de conformidad con los artículos 
290 a 293 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de 
cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán 
conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de éste proveído, así mismo 
hágasele entrega de copia de la demanda y sus anexos. 
 

TERCERO: ARCHIVAR copia de la demanda 

  

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes a la expedición de oficios de medidas cautelares, notifique al demandado del 
auto de mandamiento de pago, para efectos de continuar con el trámite del presente 
proceso. Advirtiéndosele que de no cumplir con la carga  procesal ordenada, se procederá a 
declarar la terminación del proceso por desistimiento tácito y se condena en costas, 
conforme lo indica el art. 317 #1 del CGP. 

 

QUINTO: RECONOCER Personería al doctor CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA, 

como apoderado judicial de la parte actora.. 

 

SEXTO: TENGASE como dependiente judicial a los señores JUAN CARLOS TRUJILLO 

BOHORQUEZ identificado con c.c. 1.079.179.181, DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS 

identificado con c.c. 1.117.546.634 Y DANIELA CAROLINA ORTEGOTE CERON identificado 

con c.c. 1.082.779.565 conforme a la solicitud que antecede.  

 

                     NOTIFIQUESE.                   

EL JUEZ, 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  ALBA YURANY ROSAS ESCANDON 

APODERADO:    DRA. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 

  DEMANDADO:    GERSON ALMARIO ROJAS 

  RADICACIÓN:     180014003004202000323 

 INTERLOCUTORIO:1334 

 

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los 

artículos 82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor 

base del recaudo ejecutivo –Letra de cambio- cumple con los presupuestos 

señalados por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ALBA YURANY ROSAS ESCANDON y en contra de GERSON ALMARIO 

ROJAS mayor de edad, residente en esta ciudad, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

-$30.578.500= por concepto de capital, representado en tres (3) letras de cambio, 

más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera desde que cada una se hizo exigible y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el presente proveído al demandado de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, 

haciéndoles saber que disponen del término de cinco (5) días para pagar y diez (10) 

para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a 

la notificación de este proveído.  

 

TERCERO: SOBRE las costas se resolverá oportunamente. 

  

CUARTO:  ARCHIVAR copia de la demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER Personería a la doctora PIEDAD FERNANDA CASTRO 

QUINTERO, como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFIQUESE. 

                    

EL JUEZ, 

 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 

noc 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

    

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de  dos mil veinte (2020). 

 

 

 PROCESO:     EJECUTIVO   

    DEMANDANTE:        MARIA EDITH ORTIZ CUELLAR  

          DEMANDADO:          OCTAVIO VILLA PEAEZ 

                          RADICACIÓN:           18001400300420100049300 

                          SUSTANCIACION :   734 

 

 

La demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y suficiente y con 
las facultades de que trata el art. 77 del CGP al doctor JUAN MANUEL MUNAR 
GOMEZ para que lo represente dentro del presente proceso.   
 
De igual manera el apoderado de la parte demandante solicita el pago de los títulos 
judiciales que obren dentro del proceso. 
 

Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75 y 77 del CGP, 

 

  DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva al doctor JUAN MANUEL MUNAR GOMEZ, 

identificado con c.c.1.019.075.860 y T.P.No. 314.554 del C.S.J, conforme al poder 

otorgado por el demandante para tal fin.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO:          EJECUTIVO 
DEMANDANTE:      LORENZO HERRERA GALINDO 
DEMANDADO:        PEDRO MOREA TOLEDO 
Radicación:             1800140030042017-00015-00 
 
INTERLOCUTORIO No.1346 

 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo la audiencia prevista en 
este trámite, de conformidad con el art. 129 del Código General del Proceso, para 
resolver el incidente de desembargo presentada, no sin antes advertir a las partes 
que ésta audiencia se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia prevista en el art, 129 del 
Código General del Proceso, el día 3 de noviembre de 2020, a las 3:00 p.m.  
 

NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

                              

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 PROCESO:           EJECUTIVO   
 DEMANDANTE:      EDUARDO CARBALLO PALADINES 
 DEMANDADO:        ISRAEL CARVALLO GUAMANGA 
 Radicación:             1800140030042016-00504-00 

 
INTERLOCUTORIO No.1345 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 132 Y 133 
del Código General del Proceso, para resolver la nulidad presentada, no sin 
antes advertir a las partes que ésta audiencia se desarrollará de forma virtual 
como lo señala el art. 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia, de 

conformidad con  el art, 132 y 133 del Código General del Proceso, el día 29 
de octubre de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
 

dc. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:         EJECUTIVO   
DEMANDANTE:  CLARA INES MUÑOZ 
DEMANDADO:    ROBINSON IMBUS VASQUEZ 
                         MYRIAN MEDINA ARIAS 
Radicación:        1800140030042018-00025-00 

                     INTERLOCUTORIO No.1349 
 

Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 
la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art.443, en 
concordancia con los artículos 392,  372 y 373 del Código General del 
Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta audiencia se desarrollará 
de forma virtual como lo señala el art. 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 12 de 
noviembre de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

 
Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
PROCESO:           EJECUTIVO   

      DEMANDANTE:     BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO:      GLORIA ESPERANZA NUÑEZ GONZALEZ 
Radicación:           1800140030042018-00162-00 

                              INTERLOCUTORIO No.1351 

 
 

Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 
la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art.443, en 
concordancia con los artículos 392,  372 y 373 del Código General del 
Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta audiencia se desarrollará 
de forma virtual como lo señala el art. 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
CITESE a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 19 de 
noviembre de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:           VERBAL   
DEMANDANTE:    JAIME HUMBERTO SILVA BARON 
DEMANDADO:      ALFONSO DIAZ CASTRO 
Radicación            1800140030042017-00695-00 

                               INTERLOCUTORIO No.1348 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 372 y 373 
del Código General del Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta 
audiencia se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 10 de 
noviembre de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO:           VERBAL   
DEMANDANTE:    PAOLA SUAREZ CERON 
DEMANDADO:      YAMILET PERDOMO CASTILLO 
Radicación:            1800140030042016-00195-00 
INTERLOCUTORIO No.1344 

 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 392, en 
concordancia con el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, no sin 
antes advertir a las partes que ésta se desarrollará de forma virtual como lo 
señala el art. 7 del Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 27 de octubre 
de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:         VERBAL   
DEMANDANTE:  LUZ MARINA MESTIZO DE TOVAR 
DEMANDADO:    JON JAIRO GRISALES CAMACHO 
Radicación:        1800140030042018-00157-00 
INTERLOCUTORIO No.1350 

 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 372 y 373 
del Código General del Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta 
audiencia se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 
 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 17 de 
noviembre de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO:               VERBAL  -Simulación- 
DEMANDANTE:        LINA MARCELA MORENO CUELLAR 
DEMANDADO:          WILSON NONDIEL OSORIO PEREA y otros  
Radicación:               1800140030042018-00785-00 

          INTERLOCUTORIO No.1343 
 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 372 y 373 
del Código General del Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta 
se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del Decreto 806 de 
2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 22 de octubre 
de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:           VERBAL 
DEMANDANTE:    C&C VISION S.A.S. 
DEMANDADO:      BANCO BBVA         
Radicación:           1800140030042019-00184-00 
INTERLOCUTORIO No.1342 

 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 372 y 373 
del Código General del Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta 
se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del Decreto 806 de 
2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 19 de octubre 
de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

dc. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 
 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO:             VERBAL  SUMARIO 
DEMANDANTE:      MERCEDES GUACA VELASQUEZ 
DEMANDADO:        NUBIA CASTRO RINCON 
Radicación:             1800140030042017-00418-00 

 
INTERLOCUTORIO No.1347 
 
Procede el despacho a fijar nueva fecha para  llevar a cabo 

la audiencia prevista en este trámite, de conformidad con el art. 372 y 373 
del Código General del Proceso, no sin antes advertir a las partes que ésta 
audiencia se desarrollará de forma virtual como lo señala el art. 7 del 
Decreto 806 de 2020. 

 
De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 
DISPONE: 
 
CITESE  a las partes para llevar a cabo la audiencia 

prevista en el art, 372 del Código General del Proceso, el día 5 de noviembre 
de 2020, a las 3:00 p.m.  

 
NOTIFÌQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 
dc. 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE 

Demandado:   JOSE LUIS RODRIGUEZ PINTO 

Radicado:   180014003004 2020-00320-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 1354 

A despacho la  demanda de la referencia para resolver sobre su admisibilidad. 

La demanda presentada por Banco de Occidente, a través de procurador judicial, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con  los presupuestos señalados en el  artículo 

422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado, 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE. contra JOSE LUIS RODRIGUEZ PINTO,  por las siguientes sumas 

de dinero: 

$29.438.209,oo, por concepto capital insoluto contenido en el  Pagaré N°  suscrito el 31 de 

octubre de 2016, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que 

para efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 8 de septiembre de  

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días  para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos 

para efectos del traslado.   
 

TERCERO.- RECONOCER personería al doctor EDUARDO GARCIA 

CHACON, con TP. 102.688 del C.S.J.,  para actuar como apoderado de la parte demandante, 

conforme al poder conferido. 
 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

dc. 

   



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

 

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO POPULAR 

Demandado:   JORGE  ENRIQUE PRATO 

Radicado:   180014003004 2020-00322-00 
INTERLOCUTORIO No. 1355 

A despacho la demanda de la referencia para resolver sobre su admisibilidad. 

La demanda presentada por Banco Popular, a través de procurador judicial, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con  los presupuestos señalados en el  artículo 

422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO POPULAR. contra JORGE ENRIQUE PRATO,  por las siguientes sumas de dinero: 

$3.389.780,oo, por concepto capital vencido derivado de ocho (8) cuotas en mora de la 

obligación  contenida en el  Pagaré N°  62003440000899, más los intereses moratorios que 

se liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

$5.545.492,oo,  por concepto de intereses corrientes sobre las cuotas en mora.  

$84.721.636,oo, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré  

N°  62003440000899, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 

que para efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 14 de 

septiembre de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los 

arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 

del Código General del Proceso. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días  para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos 

para efectos del traslado.   
 

TERCERO.- RECONOCER personería al doctor FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, con TP. 

135.818 del C.S.J.,  para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 
 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

                                          WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

   

Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:   EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO DE BOGOTA 

Demandado:   JHON ARLINTON LENIS GUACA 

Radicado:   180014003004 2020-00324-00 
INTERLOCUTORIO No. 1356 

A despacho la  demanda de la referencia para resolver sobre su admisibilidad. 

La demanda presentada por Banco de Bogotá, a través de procurador judicial, contiene los 

requisitos establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el 

título valor base de recaudo ejecutivo cumple con  los presupuestos señalados en el  artículo 

422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, por 

cuanto el título valor allegado contiene una obligación clara, expresa y exigible en suma 

líquida en dinero a favor del ejecutante y a cargo de la demandada.   

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 442 del C. G. P., el 

Juzgado, 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCO DE BOGOTA. contra JHON ARLINTON LENIS GUACA,  por las siguientes sumas de 

dinero: 

$1.917.026, 56, por concepto capital vencido derivado de trece cuotas en mora de la 

obligación  contenida en el  Pagaré N°  457336203, mas los intereses moratorios que se 

liquidaran según la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible cada una de ellas y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 

305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

$5.291.070,44,oo,  por concepto de intereses corrientes sobre las cuotas en mora.  

$20.663.498,oo, por concepto de capital acelerado de la obligación contenida en el pagaré  

N°  457336203, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 15 de septiembre de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

$25.789.511,oo por concepto capital insoluto la obligación contenida en el pagaré  N°  

6804134, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el de septiembre de 2020 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del 

Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso. 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de conformidad con 

los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez 

(10) días  para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos 

para efectos del traslado.   
 



 

 

 

 

  
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

 Juzgado Cuarto Civil Municipal  

TERCERO.- RECONOCER personería al doctor FELIX HERNAN ARENAS MOLINA, con TP. 

135.818 del C.S.J.,  para actuar como apoderado de la parte demandante, conforme al poder 

conferido. 
 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 
 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 
NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ, 

 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

dc. 
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

Demandante:   BANCO BBVA. 

Demandado:    DALADIER RAMIREZ QUINTERO 

Radicado:  1800140030042020-00318-00 
             INTERLOCUTORIO No.- 1353 

 

La demanda de la referencia correspondió por reparto a este Juzgado, y ha pasado a 

despacho para resolver sobre su admisibilidad. 

 

Revisada la  demanda, se observa que reúne los requisitos previstos por los artículos 82, 83, 

84, 85 y 468 del C. G. P., y tanto  el pagarés como la escritura pública allegada cumplen las 

exigencias previstas en el artículo 422 ibídem, 621 y 709, 710 y 711 del Código de Comercio, 

y del certificado de Tradición y libertad del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 

No. 420-80276, allegados con la demanda, se establece que la  propiedad está en cabeza del 

demandado, y que registra la hipoteca que se presenta como garantía real. 

 

De acuerdo a lo anterior, tenemos que en este caso la obligación es clara, expresa y exigible 

a favor de la entidad demandante y a cargo del ejecutado, por lo que  de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 430, 431 y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor  cuantía 

a favor del BANCO BBVA S.A.,  y en contra del señor DALADIER RAMIREZ QUINTERO , 

como deudor, vecino de esta ciudad, por las siguientes sumas: 

 

  

1). $45.382.339,26, por concepto de capital acelerado  de la obligación contenida en el 

pagaré Nº M026300110234003649600256610, más  los intereses moratorios que serán 

liquidados de acuerdo a la Resolución que para efecto expida la Superintendencia Bancaria, 

desde el 10 de septiembre de 2020 y  hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

2).  $5.259.825,5,  por concepto de capital vencido, correspondiente a diez (10) cuotas en 

mora de la obligación contenida en el pagaré Nº M026300110234003649600256610, más  

los intereses moratorios que serán liquidados de acuerdo a la Resolución que para efecto 

expida la Superintendencia Bancaria, desde que se hizo exigible cada una de ellas y  hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3). $5.230.925,3, por concepto de  intereses corrientes causados y no pagados sobre las  

cuotas vencidas y no pagadas. 
 

SEGUNDO: Notifíquese esta providencia personalmente al demandado en la forma y 

términos de los artículos 289 a 292 y 301 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020,  haciéndole saber que dispone del término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, los que correrán 

conjuntamente a partir del día siguiente al de la notificación de este auto; así mismo, hágasele 

entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del traslado.  

 

TERCERO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado, ubicado en la 

calle 40 No.2-89, urbanización Paonessa, de la ciudad de Florencia, Departamento del 

Caquetá,  cuyos linderos constan en la escritura pública No. 1423 del 28 de mayo  de 2015, 
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suscrita en la  Notaria Primera del Circulo de Florencia-Caquetá, debidamente registrada al 

folio de matrícula inmobiliaria No. 420-80276 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Florencia-Caquetá. Líbrese el respectivo oficio ante el señor Registrador de 

Instrumentos Públicos a fin de que inscriba el embargo aquí decretado y expida el certificado 

de tradición y libertad a costa de la parte interesada. 
 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al doctor OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, con TP. 39.149 del C.S.J., como apoderado judicial del BANCO BBVA S.A., en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEXTO: Archívese la copia de la demanda. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
EL JUEZ,  

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

dc. 
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Florencia Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DIANA PATRICIA OLAYA TRIANA 

DEMANDADO:  CARLOS OLIMPO VEGA REINA 

Radicación:  180014003004-2019-00226-00 

 

INTERLOCUTORIO Nº.  1352 

 

La abogada Rudy Lorena  Amado Bautista,  apoderada de la demandante, mediante escrito 

allegado al correo electrónico del despacho, manifiesta que renuncia al poder que le fue 

conferido; adicionalmente la demandante Diana Patricia Olaya Triana, presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Siendo procedente las anteriores peticiones, de conformidad con el art. 76 del Código 

General del Proceso y 461  ibidem, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR  la RENUNCIA presentada por la doctora RUDY LORENA AMADO 

BAUTISTA, como apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR   la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

TERCERO.- LEVARTAR  las medidas cautelares que fueron decretadas en este proceso.  

 

CUARTO.-  En caso  de existir embargo de remanentes, déjese lo aquí desembargado a 

disposición de la respectiva autoridad judicial. 

 

QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente. 

 
                 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

EL   JUEZ. 
 

 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

dc. 
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Florencia, Caquetá, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  GLORIA CHICUE ROJAS  

Demandado:   FLOR RAMIREZ NUÑEZ 

NARCISO GUEVARA MURCIA 
Radicado:  No.180014003004- 2020-00804-00 

 

INTERLOCUTORIO No.- 1341 
 

 A través del petición enviada al correo electrónico del Juzgado, la 
demandante y  la demandada Flor Ramírez Núñez,  solicitan el 
pago de los títulos judiciales a favor de la demandante, la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y el 
levantamiento de medidas cautelares. 

 
Siendo procedente lo anterior, de conformidad con el art. 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  

  

DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por 
pago parcial de la obligación. 

 

SEGUNDO: PAGAR a favor de la demandante GLORIA 
CHICUE ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía 40.764.240, lo títulos 
judiciales por valor de $2.424.650,oo. 

 

TERCERO: LEVARTAR las medidas cautelares que fueron 
decretadas en este proceso.  

 

CUARTO: En caso de existir embargo de remanentes, 
déjese lo aquí desembargado a disposición de la respectiva autoridad 
judicial. 

 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el 
expediente. 

 
                                                       NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ, 
 
  

                                     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

dc. 
 


